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MINISTERIO DE LA GUERRA
W' í!WSti Si ..nA! l'

LOÑo
S0501' Capitán general de la quinta región.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Lo:~o

OFICIAL
REALES ÓRDENES

,PARTE

Senor Capitán general de Canarías..
Senor Ordenador, de pugos de GUOrl'I1.

na y D. Edual'do Luis Subijana, por el illteres que han
demQs~radoen 01 desem Lj8ÜO de S'l c~'metid.o. '

Do real orden lo digo li. V. E. para su COGOcimicllto y
demás efecto;). Dios gnarde ¿'. V, E. muchos Mios.
Madrid 8 de febrero de 1907.

SUBS~C~ETARrA " Sefior Capitán general de la P,rim,era, r~giól1. Lo~o
Castillos - ....:s:.,.. ...__

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) hft tenida:í bien nom- ¡ SECGiOf'J i)¡;: It~FANTEFdA
brar ayudante de campo del g6nel'al de brigada D. Ju!ih I . Ahoaos de tiampo
Chacel y GarcÍa. sogundo jel'e de eRe G('.biel'llc milit~I', fll ¡,~ "," " .. .
capitán de Infanterin D. Gahriel Sil S¿nc¡lez quo tiene! l'..xcmo. Sr.: \o'lsb1. la 1D5tanC1~ quc en,i3 de dlC16J:1,

su actual d€stino en el re0'imiento Infalltedd de Afl'ict\1 bre prÓ.ximo p:~sado l'8mitió V. E. ,í. este Ministerio, pro
núm 68. ' . o ti movida por el F'argento del re}~iu:i6ntü Im'n,;;Gaíu de Ge-

D~ real orden lo digo á V.E. pnra 8U lJonodmiento y licia nt'llu.,.l9, Joaquín A~'nal Cal'MIl! .:'n ~úp¡ic:a do 5lue le
efectos cOllsiguit'lItes. Dios gnardo á V. E. muchos llfíGS. I sen. concemdo ?[),!'Ú, Jo: dúc."os úe ron'o, a:)lJ~(~ del tIe¡~po
Madrid 11 dé febrero de 191)7. ' que pGrl11anemo con !lcelJe, a á su l'epatrlD.CIOU d\3 j¡~ 131a

LoRo de Cuba, el Roy (q. D. g.), ,ele CCI10raü con IO.illfol',:r;3~

Serlo G<'bena<ior militur ue Melilla " plezss menores do do IJ.or e~.UonsiJj() Spprem.:.o de ~uer.r~ y M:uiun, i:'~1 ha.
A~rill~. I • ~e~'vldo Cílspon l3r que desd? el 11 Q~ dl?l~mbre .de 1~~t3 á

, ~6 de enero do lvOO, hempo que UI!')lrutó hceucw" le
Safior Ol'denaaol' de prges de Guerra. sean de abono p8ra los €fectos de retiro, úuieau1<::üte y

----- por entero les tres prime~os meses, en virtud de lo dis-
ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO puesto porreal orden de 7 de Abril de 1905 (D. O. llÚ-

Ascensos· I mero 80), sin que le sen. nbcJi1ublé pa~a los .illis~o~ eft'c-

I tos el mayor tlCmpo qua estuvo <.'11 JJ(;ba SltUác161ihas~
Excmo. Sr.: EIRey (q. D. g.) ha tenido á bien con- tu su incol'porac:ón á de,tino, por eS~D,~' )'á fuei'u del lí-,

ceder el empleo superior inmediato, en propuesta regla- I mita marcado para aquellas licencias i comprendido!;lu
mentaria de ascensos del presente mes, al capitÚlldd 1 la fxclusióu fó(;G:llada en la red ordeI} de 22 de dici.em':'
cuerpo de Estado Mayor del Ejército, con destillo en esa bre dé 18P 1 (C. L. núm. 500), como se deduce de ia re-

, Capitanía genenü, D. '-:uis MOI'ano Alcántara, por ser el gla séptima ele la r~al orden de 19 de diciembre de 1898
más antiguo en la escala de EU ciase y tstar dociarado (U. L. núm. 373).

,. apto para el asconso; debiond~disfrutr.r on el que se lel De real otdeu lo digo á V. E. para su conocimiento
, confi.el'e de la efectividad de 3'1' 00 enero próximo pasado. y demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucho8 aMe.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento' Madrid 9 de febrero· de 1907 .
. y demás efectos. Dios gmmle á V..E. muchos anos.

Madrid 9 de febrero de H!07. ,

----~.•~
Cursos de ir.¡;tl'ucción Excmo. Sr.: Vista la instancia qU(~ en 26 (je noyj¡,m·I bre '(llUmo remitió \T. }1;. :5> e,'t.o Minig~;cric, promo'i"i,la

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha servillo apro- , l,ú l ' elll1acstrOtll'J::lt'lO dol n:gi:niento Idatiteria lh Gall
bar las memorias do In. i-~R·'i.l:)I3. e"¡Je~iul do l'l:diute!egl'a- 1 ckln.jara, u:.a. :?ü, Andrés Pé;'ez Ferr.ández, en 8Ú pltea
Ha, en cuanto se ~'efit're á les. tn:}?njo:,¡ rea:izQ.tLc~ eu, d I

I
de que, como Wacill. eSi,H.Jcj~l, S3 le coa()edu..~l aboll~ de

, ano 1906, y ha dlspuesto se oeu l~,s grflclus á los oes dos $.f¡os y medlú que- le fultau para cUlllpllr el ÚltllllO
"apitanes profesores de ella. l D. TQmás fern'á,ndez Quinta-l cQutl'atOí no . e~igéÍ1:indo díspo¡¡icióu a.lguua. para. bl),(;e~

© se de fu .



• i:auw::;¡;;;

12 febrero 1907 fD. O. núm. 34

LaÑO

•

• ••

LOÑo

D. José Marina Aguirre.
:; gmique Prados GÓmez.

Madrid 9 de febrero de 1907.---......._--

LOBo

Lo~o

•

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de/!4

tinar al batallón Disciplinario de :Melilla al cabo del re
gimiento Infantería Inmemorial del Rey núm. 1, An
gel Freixinat Senao, que ·10 tenía 8oUcHado. y dispo:
ner que V. E. ordene el destino de otros do!, uno de ca.
da uno de lqs rel?;imientos do In Reina núm. 2 y Soria
núm. 9, qua reunan las condiciones prevenidas en la
real orden de 4cda octubre de 1904 (C. L núm. 204), cu
ya alta y baja deberá tener lugar en la revista del mes
próximo. . '

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de febrero de 1907. .

Seflor Capitán general de la SEgunda región.

Seflores Capitán general de la primera región, Goberna
dor militar de Melillay Ordenador de pagosde Guerra.

LoRo

Licencias
Excmo. Sr.: Vista lo. instancia promovida por el

primer teniente de Infantería, perteneciente al batallón
Cazadores de Barbastro nlÍm. 4, D. Angel !risarri Osés,
en solicitud de tres me.ses de prórroga á la licencia qu.e
para evacuar asuntos propios en· México le fué conce
dida por real orden .. de 25 de agosto próximo pasado
(D. O. núm. 183), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á la petición del interesado. con arreglo á lo de
terminado en el artículo. 64 de las instrucciones aproba
das por real orden de 5 de junio de 1905(C. L. núm. 101).

~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.fios;
Madrid 9 de febrero de 1907.

Sel10r Capitán general de la primera región.

Scl'ior Capitán general de la priOlel'a región.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Matrimonios .
Excmo. Sr.: Accediendo tÍ lo solicitado por el capi"

tán de Infantería. de la caja de recluta de Talavera de la
Reina núm. 7, D.Federic,o Reaño García, el Rey (q. D. g.l,
de ~cuerdo CQ~ 10. jufonnado por ~se C\)~eejo ~Upl'8Q10 o~

Contabilidad
Excmo. Sr. :En vista de la instancia promovida

por Juan Por¡'as Porras, guardia civilretil'ado, habitante
en e~ta corte, calle de Antonio López .núm. 39, Ilegundo
núm. 15, en slÍplica de que re sean satisfechos los alcan
ces que le resultaron al ser buja en 91 regimiento Infan
teria de Cantabria núm. 39, en qua prestó sus servicios
durante los afíos 1874, 75 Y 76, en clasa de corneta, y
atendiendo á que por real orden circular de 4 de octu
bre de 1884 (e. L. núm. 334) so hallan en suspenso de

. pago los alcances de los individuos de tropa pertenecien
tes á 103 reemplazos anteriores á. 1877, hasta que liqui
dados los presupuestos da aquella época, se libren por
la Hac:ienda las sumas necesarias, el Rey (q. D. g.) S6

ha servido desestimar la petición dl:'l interesado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 9 de febrero de 1907.

SefiOl' ......
llelaci6n qtt6 811 tita

D. José Losad.o. de Arteaga.
> Angel Aguilar y SalMo
:> 8eVGrino Pachaco Diego.
, Diego Figueroa Mamara.
» Rafael Jover I!'ernández de Liencres.
) Manuel Palaznela Arias.
> José González Morales.

, ;) I!'I'ancisco Larrondobuno.y Andrés.
> Alberto González de Linares y Moral.
, Darlos Borrero y Alvarez Mendizábál.
~ Arturo Fernández de Arellano y Anitúa.
:t Nestor Bruna Martinez.
., Francisco Blanco Rodríguez.
~ Antonio Torreblanca y Ma.rtín Oarrasco.
• José Lamuela Lazpiur.
t J"cooo Boldá~ Fel'~áude~.

, "oeD rs.. ·.. ~.t~:_

LOÑo'

Señor Capitán general de la tercera región.
SefiorPrí:sidente del Consé·jo Supremo de Guerra y Ma·

rina.

abono de UD tif:mpo que no se ha servido y estando pro~ . 1\
hibirlo.s ]98 peticiones por gmIJia especial en real orden
de 17 d~ juuio de 1902 ((J. L. núm. 142), el Rey (q.D.g),
do acuerdo cen lo itrrormado por 01 Consejo Supr"mo de .
Guerra y Marina, se ha servido desestimar 19, po~ición del
iut(\re~ado. .

. De real orden lo digo ú. V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde á 'V:.: E. muchos años.
Ma.drid 9 de febrero de 1907.

~ ..
Sa110r Capitán gene:al de la tercera región.
~9por Ordenador de pagos de Guerra.

LO:Ño

Ba.jas
Excmo. Sr.: En vista de la ilJst1:..ncia quo V. l~. curo

EÓ á üste :Minieterio con su escrito de 3 de enmo último,
promovida por el primer ttmiente de Infantería en situu
ción de 8Upel'llUmerario aueldo en esa región, D. Miguel
ril&l·tínez Pageo, en súplica de su separación del servicio
nor las razones que expone, el Rey (q. D. g.)ha tenido
Ó. bien disponer que el expre:;>ado oficial ~ea baja por
fin del corriente mes en el arma á que pertenece, conce
diéndosele dicha !eparación del servicio sin sueldo al
Guno, con arreglo al articulo' 34 de la ley constitutiva
del Ejército, debiendo el interesado quedar adscripto á la
reflerva gratuita eomo tal primer teniente hasta cumplir
su compromiso de 12 aflos en el ejército, como compren
dido en el articulo La del real decreto de 16 de di-.
ciembre de 1891 (O. L. núm. 478), una vez que la situa
ción qUé 'le corresponde es la de segunda resei:va hasta
fin de diciembre ce 1908.

. De real orden lo digo R V. E. para su conocimiento
y deu:uis efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrld 9 de febrero de 1907.

Clasificaciones
C.ireular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni~o

á bien declamr aptos p»:l'a ela~censo, cU!l'udo por anti
güedad Jescorr~sponda,a l?s ~nmer~s te~lentes de I~fa?
teria com¡nendldos en la HgUlente lelaCl?n, que prInCi
pia con D. José Losada det,\rt~aga y tern~l1?a con D. En·
Dique Prados Gómez, por reUDlr las condlcl:0nes .que de
termina el arto 6.° dfll reglamento de clasificaCIOnes de
24 de .mayo da lB91(C. L. núm. 125). . .

De real orden lo digo á V• .F;. para su conOCImIento
y demásB!eetos.i)ioB guarde á. V. E. muchos afios.

. lVladdd 9 de febrero de 1907.
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5 del presente me!!, se ha servido ~oncederle 1ic~~cia para
contraer matrimonio con D. s MarIa Osuna.y VI~I€~a8.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conoclmler:to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 11 de febrero de 1907.

LoSio
8e1'l.01' Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-

rina. .
Sefior Oapitán general de la primera región.

Supernumeral'ios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo so~icitado por ?l capi. ,

tán de Infantería D. José Pardo Garcla, perteneClente al
bat.allón segunda reserva de Pamplona núm..79, ~l Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el pa~e.á la slt?aClÓn de
supernumerario sin sneldo en las condICIones que deter
mina el real decreto de 2 de agosto de 1~89 (0: L. nú
mel'0362), quedando adscripto á la SubmspecClón de esa
región. .' '. . t

De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlen o
y demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos afias.
Madrid 9 de febrero de 1907. _

LoNa
Sefior Capitán general de la quinta r~gión.

Sellar Orden~dor de pagos de Guerra.

y demás efectos. . Dios guarde f. V. E. mnchos allos.
Madrid 9 de febrero de 1907.

Soñar Capitán general de la s~xta región.
Señor Director general de Carabineros.

• ••
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio en 19 de enero próximo pasado, dando
cuenta de la necesidad de ejecutar varias obras de repa
ración en algunos locales del parqua de Artillería de
Barcelona, el Rey (q. D: g.) ha tenido á bien disponer
se formule el proyecto de reparación general de las cu
biertas de dicho parque, en el que se incluirán los me
dios que se juzguen más convenientes para p::ote~er las
claraboyas de aquéllas; declarand? al propIo. ~le~po
comprendidas las obras de referencIa, en la cahficaclón
l.a del arto 17 del reglamento para la ejecución de las
obras y servicios técnicos que tiene á su cargo el cuerpo
de Ingenieros, aprobado por real orden de 4 de ootubre
de 1906 (C. L. núm. 178). . .

De real orden lo digo á V. E. para SU conOCllntento
y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. mucho~ afios.
Madrid 9 de febrero de 1907.

. LOÑo
Señor Oapitán general de la cuarta región.

•• •

Loito
Se110r Capitán general de la segunda. régión.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

- ..

Lo~o

iI ••

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto que V. E. cursó á este Ministerio,
form~lado por el ~entro electrotécnico y de comuIiicacio
nes para la. adquisición de. un. kilómetro d~ cable regla
mentario y 80 elementos de pIla Loclanche de campaña,
con destino á la sección eléctrica de montatla del 7. 0 re.
gimiento mixto de Ingenieros, y disponer que su impor
te de 850. pesetas sea cargo á los Cl'éditoe del material de
Ingenieros. ~ .' .

De real orden lo dIgO á V; E. para su conocmuento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos afioa.
Madrid 9 de febrero de 1907.

Sefíor Capitán general de la primera región.
Se1'l.0res Jefe del Estado Mayor Oentral del Ejército~ Os.,.

pitán general de la tercera región y Ordenador de
pagos de GuelTa.

SECCION DE CABALLERIA
Matriinonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado. por el
o
ca

pitán del regimiento D~'agone8 de NUmo.nCI9., 1L de
Oaballeria D. Antonio Cervera y Valderrama, el R~y

(q. D. g.),' de acuerdo con l0.informado p~r eso Consejo
Supremo en 80 del mes ant?rlOr,. se ha seravldo concederle
licencia para contraer matrImomo con D. Maria Rumeu
y Freixa. . .

De real orden lo digo á V. E. paro. 8U conOClm16nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 9 de febrero de 1907.

Excmo. Sr.: Aecediendo á lo solic~tado por el capi
tán de Infantería., del batallón Cazadores de Talavera
núm. l~, D. Luis Flores lñiguez,el·Rey (q. D. g.) S" ha
servido concederle sI pase á la 'situaciónde Bl.lpernnme
rarío Bin sueldo, en las condiciones que dotermina el real
decreto' de 2 do agosto de 1889 (O.L. núm. 362), que- .
dando adscl'ipto á la Subinspección de esa región: .

De real orden lo digo á V. E. para ~su COnOCllll1ento.
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Ma.drid 9 de febrerb de 1907.

Lo:t1ío
Sefiúr Presidente del Consejo Supremo de GuelTR y Ma

rina..
. .'

Safio!' Oapitán genel'al de la cuarta región.
---_.ilWlI>.4llIlIGlllA_U _

SECCION DE INGENIEROS
Material de Ingenieros

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) ha tenido:á bien
aprobar el proyecto de construcción de cuatro gariton~s

de fábrica de ladrillo, én la línea del Bidasoa, que remI·
tió V. E. á este Ministerio con escrito de 27 de npviem
bl'e último, siendo cargo las 880 pesetas que importa .su
presupuesto á los fondos que para esta. clase de atencIO.
ues figuran 'en el del Ministerio de Hacienda.

pQ fQªl ofd~u lo Qi~O á V. ~. pariil eq eº~Qc~ientQ

© Ministerio de Defensa
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Lofto

SECCiON DE INSTRUCCIONI, RECLUTAMIE;NTtl
y CUERPOS DIVERSOS

Ascensos
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamenta

riv, de l1.scensos, correspondiente al mes actual, que V. El.
cursó á este Ministerio con fecha 6 del mismo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder el empleo supertor m
mediato á los oficiales de ese Cuerpo comprendidos en lit
siguiente relación, los cuales están declarados aptos para.
el ascensO y son los más antiguos en sus respectivos em
pleos; debiendo disfrutar en los queso les confieren de la
efectivid~d que á cada uno se asigna en la citadarell1
ciÓn.

Da real orden lo digo á v.. E. para su conocimienlo
y d",más efectos. Dios guarde á V. E. muchos MIos.
Madrid 11 de febrero de 1907.

Lo'Ño -
Sefior Director general de Carabineros.

1 cuarta re- Seflorel Capitan~s generales de la primerª, y tercera re
gionee.

Relación !ll~ Be ti(a

Seilor Orden&dor de pa.gos de Guerra.

. Sinores Capitanes generales de la primera.
giones..

SECCION DE SANIDAD MILITAR
Destinos

Excmo. Sr. ~ El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner qua el yeterinario segundo del cuerpo de Veterinaria.

. Militar, con destino en el regimiento Cazadores de Tre
viña) 26 de' Caballería, D. Blas Torralbo Jurado, pase
::1.1 quinto legimiento Montado de Artillería, y el veteri
nario segundo del mismo cuerpo, con destino en el quinto
regimiento :i\lontado de Artillería, D, Norberto Panero
Ca¡'pinte¡'o, pase all'egimiento ,Cazadores de Trevifio,
26 de Oaballerífl., en comisión, on pInza de veterinario
tercero, con arreglo á lo dispuesto por real orden de 30
de enero de 1906 (D. O: núm. 23)..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de febrero de 1907.

t , ,

XFEC'1'IV!DAl>
~lIll!leo$ D~ltlno 6 ~ituAclóll actulIl NOMBRES Empleos que se :A

les confieren 1
Dla Mea Uo

~ - . -- -
1.(l! teniente Comandancia de Badajoz .....• , .....•..•..• D. Basilio Moreno Jaraíz •.•...•.• Cupitan .••. 29 enero. 1907
Otro .•••••. Idem de 1\:Iurcia ....•. " .....•.•.•.....•... » Agustín' M\?lero Mal'tin........ ldero ...... .31lidem. 1907

1> I

:Madrid 11 de febrero <1e 1907. LaÑo
_il=""

Loso

~-- .,------~-_.-_.- -,---'------
Sargento. D. Rafael Yagüa Suál'ez .... Reg. Inf.l\ San Marcial, 44.
Otro ... " ~ AltUl'O Gabarrón García. ldom.
Otro .•... II Emilio Hui~ (lampos. ; •. ldam de Burgos, 36.
Otro..... »Emilio González Martín. Idem da Ceril101a, 42.
Otro. . . .. ~ Claudio Matola Rubio ... Bón. discipl.0 de Malilla.

" . .......
Madrid 11 de febrero de 1\)07. - Lo¡íO·

eL"" J._' N_O_M_B_R_li:_'s_.__....:..... __'D'-~_S'_1'l_N_08~_-

Presidente•.
0.0 'l'ogado.lD. Fornando Sollino Vial.... l" .¡Oulll'tel M~d~id.

Vocales.

Aud.l' div"ID. Eduardo RiYadullo. Sánchez.. ¡A.uditoria.l. li r./ilg¡ól1
Otro , »Enrique Vignote Wanderlich. En com.u l.al'!lgiÓI1.
Otro....... ~ José Dm'oclt Calvo•....•.•..• Excedente Madrid.

Vocal $ecretal'io.

Aud.r brig 'ID~ Vicente FábreguB Pellón... "IOon.sojo Supr,aIPO dI!
- Guerra y Marln~

. ~

. Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha-tfi1nido á bien dis

poner qúe el tribunal de oposiciones para ingreso en el
cnerpo Jul'Ídico Militar, lo constituyan al eonsejero to
gado y auditores. que ftgumri en la siguiente reln.ción;
dichocom;ejero yel auditor de división D. José Dal'oca y
Calvo, deberán percibir, con cargo al capitulo 5. 0 Y ar
t.íenlos 3.° y 1) '>' respectivamente, del presupuesto. actual,
la diferencia hasta el completo de SUB sueldos en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de febrero de 1907.

Lo~o

Sefio1' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

Sefiores Capitán general de la primera región y Ordena-
dor de pagos de Guerra. . .

Relación que se cita.

Cuerpol

Relaci6n q~te se cita

Emll1eos

86fio1' Orqenador de pagos de Guerra.

Sefiore~Capitanes generales de la sexta, séptima y octava
regiones y Gobernador militar de Melilla y plazas me·
nores de Africa.

Cuerpo .auxiliar de Oficinas milita¡'es .
Exerno. Sr. :...Para cubrir plazas de escribiente que

éxisten vacantes en la plllntilla del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas ::\1ilitares, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el ingreso on dicho Cuerpo como escribientes de segunda
cla.se, tÍ lns i'lll.rgentos comprendidos en la gig.uiente rela
ción, que pl'incipia con D. Rafael Yagiie;Suárez y termina
con O. Claudio Meto!a Rublo, qne son los m~s antiguos de
la escala de ll_spírantes al referido ingreso, aprobadlt por
real orden de 5 de enero de.190B (D. O. núm. 5), debien
do disfrutar los interesados en el empleo que se les con
fiere la efectividad de esta fecha, y causal' baja por fin
del corriente mes en los cuerpos á que pertenecen, con
arreglo á lo dispuesto en el arto 40 del reglamento del
mencionado cuerpo, modificRdo 'por real orden de 15 de
diciemb~e de 1904 (e. L. núm. 252).

De la de S. M. 510 digo á V. E. par~ su conocimien~

to y demás efectos. Diol'! guarde á. V. E. mnchos años.
Madrid 9 de febrero de 1907.
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